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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 FUENLABRADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de mayo de 2013,
acordó:

Corrección de error material del anexo de personal directivo del Ayuntamiento de
Fuenlabrada y organismos autónomos.

Visto el informe del director general de Recursos Humanos de fecha 10 de mayo de 2013,
que literalmente indica lo siguiente:

Tras consultar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del anexo de personal de nuestra entidad y sus organismos autónomos, hemos comprobado
que por error material no aparece un subgrupo administrativo del personal directivo de la
entidad y que este aparece distribuido entre los grupos del personal eventual y funcionario.

En concreto, de acuerdo con nuestro Reglamento Orgánico y lo dispuesto al respecto
en la Ley 7/1985, los órganos directivos de nuestra entidad que aparecen en nuestro anexo
de personal son los siguientes:

— Los directores generales.
— Los directores-gerentes de organismos autónomos.
— El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.
— El titular de la Asesoría Jurídica.
— La secretaria del Pleno Municipal.
— La interventora general.
Asimismo, la entidad cuenta con personal en el Instituto Municipal de Limpieza con

la condición de personal de alta dirección que se detallan en esta propuesta.
Así, pues, en base a lo indicado con anterioridad, entiende el que suscribe que proce-

de la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.—La corrección del error material del anexo de personal, en su función de

herramienta de planificación de los recursos humanos, aprobado en nuestra entidad
para 2013 con la aportación de la siguiente modificación:

Personal directivo del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus organismos autónomos 
y personal con relación laboral de alta dirección 

Entidad Cargo Cód. personal 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Jefe de Gabinete Alcaldía (director general) 545 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Director general Economía y Hacienda 1308 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Director general Recursos Humanos 2524 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Secretaria del Pleno 2726 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Interventora general 2229 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Órgano Apoyo a la Junta de Gobierno Local Vacante 
Ayuntamiento de Fuenlabrada Órgano Asesoría Jurídica 1764 
Patronato de Cultura Director-gerente 250 
Oficina Tributaria Municipal Director-gerente 79 
Patronato de Deportes Director-gerente 441 
CIFE Director-gerente 992 
Instituto Municipal de Limpieza y SP Director-gerente 316 
Instituto Municipal de Limpieza y SP Director 671 
Instituto Municipal de Limpieza y SP Directora Recursos Humanos 1182 
Instituto Municipal de Limpieza y SP Director Hacienda 277 

Fuenlabrada, a 14 de junio de 2013.—El alcalde-presidente, Manuel Robles Delgado.
(03/20.373/13)
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